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Valledupar, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo singular de menor cuantía.  
Ejecutante: BANCO DE BOGOTA S.A. NIT.860.002.964-4.  
Ejecutados: PROVISIONES Y SERVICIOS FABIAN S.A.S NIT.900.795.848-4, 
FABIAN EDUARDO MARTINEZ GARCIA C.C.80.175.955, AMANDA ISABEL 
VIDES DIAZ C.C.1.003.037.863 Y CIRO MARTINEZ CARRILLO. C.C.12.565.415.  
Radicado: 200014003003 2020 00341 00. 
 
Como quiera que se encuentra demostrado dentro del expediente que, mediante 
auto datado 27 de mayo de 2021, de conformidad con el Decreto Legislativo 806 de 
2020. Artículo 10, se dispuso el emplazamiento de CIRO MARTINEZ CARRILLO, 
en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso, y que se ha realizado 
en debida forma la inscripción en el registro de emplazados, este despacho 
procederá a designar curador ad-lítem dentro del proceso de la referencia, tal y 
como lo dispone el Numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar  
 

R E S U E L V E 
  
PRIMERO: Designar como curador ad lítem, al abogado JOHN JAIRO OSPINA 
PENAGOS, para que en legal forma represente al demandado CIRO MARTINEZ 
CARRILLO, dentro del proceso de la referencia. Comuníquesele su designación y 
si acepta, notifíquesele el auto de mandamiento de pago y en el mismo acto hágase 
entrega de copia de la demanda y de sus anexos.  
 

Notifíquese y cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valledupar - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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